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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

59 CONVENIO interadministrativo de colaboración de 10 de marzo de 2025, entre
la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y Asun-
tos Sociales y la Agencia para la Administración Digital, y la Mancomunidad In-
termunicipal de Servicios Sociales Las Vegas, para la implantación y desarrollo
de la Historia Social Única, en el marco del Sistema de Información de Servicios
Sociales de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 10 de marzo de 2025.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de
Familia, Juventud, y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante
Decreto 46/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en
virtud de las competencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a) del De-
creto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencional de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Miguel López-Valverde Argüeso, Consejero de Digi-
talización, nombrado mediante Decreto 42/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Co-
munidad de Madrid, en su calidad de Presidente del Consejo de Administración de la Agen-
cia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, en uso de las facultades que
le confiere el artículo 10, ap. siete de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de medidas fisca-
les y administrativas.

Y de otra, el Ilmo. Sr. D. Javier Pizarro Vinagre, Presidente de la Mancomunidad In-
termunicipal de Servicios Sociales Las Vegas, elegido por la Junta de la Mancomunidad el
4 de octubre de 2023, en nombre y representación del citado Ayuntamiento, en virtud de su
cargo y de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local.

Las partes intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, re-
conociéndose mutuamente capacidad y legitimación para suscribir el presente convenio de
colaboración y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

I. La Constitución Española de 1978 establece en su Título I, Capítulo III, los principios
rectores de la política social y económica, imponiendo a los poderes públicos el deber de ase-
gurar la protección social, económica y jurídica de la familia, garantizando la asistencia y pres-
taciones sociales suficientes. Por otra parte, en su artículo 148.1.20.a, recoge la posibilidad de
asumir competencias en materia de asistencia social por las comunidades autónomas. En con-
sonancia con esta habilitación, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aproba-
do por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, en los puntos 23, 24 y 25 del apartado prime-
ro de su artículo 26, establece como competencias exclusivas de la Comunidad de Madrid la
promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, personas con discapacidad y demás grupos
sociales necesitados de especial atención, incluida la creación de centros de protección, rein-
serción y rehabilitación; la protección y tutela de menores y el desarrollo de políticas de pro-
moción integral de la juventud, así como la promoción de la igualdad respecto a la mujer que
garantice su participación libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural.

II. De acuerdo con este marco, la Comunidad de Madrid, aprobó la Ley 12/2022, de 21 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, para actualizar y fortalecer el Sis-
tema de Público de Servicios Sociales de la Comunidad y dotarlo de instrumentos avanzados de
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gestión, con el objetivo de mejorar su eficacia y la calidad de sus prestaciones en beneficio de to-
dos los ciudadanos.

III. La Ley 12/2022, de 21 de diciembre, concibe el Sistema Público de Servicios So-
ciales como una red integrada de recursos, programas, prestaciones y equipamientos de
atención social de responsabilidad y control público, ejercidos por las Administraciones au-
tonómica y local, lo que precisa de instrumentos de cooperación, colaboración y coordina-
ción entre las mismas.

IV. Con este propósito, la Ley introduce en su artículo 41 la Historia Social Única
(en adelante, HSU) como elemento del Sistema de Información de Servicios Sociales que
facilita una atención social integral y articulada entre los niveles de Atención Social Prima-
ria y Especializada. La HSU tiene un soporte digital que permite la interoperabilidad en el
seno del Sistema Público de Servicios Sociales, así como con otros sistemas de protección,
e integra el registro de datos personales, familiares, psicológicos, sociales, sanitarios, de vi-
vienda, económicos, laborales, educativos y otros significativos de la persona usuaria, que
faciliten el diagnóstico y el diseño del plan de intervención social, la selección de los recur-
sos pertinentes, derivaciones, seguimiento y evaluación de cada caso.

V. Para acceder a este sistema de información, el artículo 34, apartado 3, de la
Ley 12/2022, de 21 de diciembre, señala que: “El Gobierno de la Comunidad de Madrid ar-
bitrará los instrumentos jurídicos necesarios para que las diferentes Administraciones pú-
blicas, así como las entidades privadas que participan en el Sistema Público de Servicios
Sociales, puedan acceder al Sistema de Información de Servicios Sociales estableciendo los
requisitos necesarios y de acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre protección de da-
tos de carácter personal”.

El apartado 6 del mismo artículo, establece que: “La incorporación del Sistema de In-
formación de Servicios Sociales, así como de las herramientas tecnológicas, directrices y
mecanismos técnicos establecidos por la Comunidad de Madrid, será obligatoria para todas
las entidades integradas en el Sistema Público de Servicios Sociales […]”.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, establece
en su artículo 140 el deber de colaboración entre las Administraciones públicas para el ejer-
cicio de sus competencias que, en el caso presente, confluyen en la finalidad del Sistema
Público de Servicios Sociales.

VI. En desarrollo de estas prescripciones legales, la Comunidad de Madrid aprobó el
Decreto 51/2023, de 3 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan la Historia
Social Única, el Registro Único de Usuarios y otros instrumentos de gestión de la informa-
ción del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

El objeto y la finalidad de este decreto, conforme señala su artículo 1, consisten en la
regulación de “la creación, estructura, uso, acceso, alcance y funcionamiento de elementos
integrados en el Sistema de Información del Sistema Público de Servicios Sociales de la
Comunidad de Madrid, en especial de la Historia Social Única y el Registro Único de Usua-
rios, junto con otros instrumentos orientados a facilitar la acción coordinada de los servi-
cios sociales y la mejora de su calidad, en beneficio de todos los ciudadanos”.

Su ámbito de aplicación se extiende a la red integrada de recursos, programas, presta-
ciones y equipamientos de atención social que conforman el Sistema Público de Servicios
Sociales, así como, en su caso, al conjunto de servicios, recursos y prestaciones en materia
de servicios sociales financiados con fondos de las Administraciones públicas integradas en
dicho sistema.

El Decreto 51/2023, de 3 de mayo, atribuye a la Consejería competente en materia de
servicios sociales la responsabilidad en la gestión de la HSU y, por lo tanto, de garantizar
un tratamiento homogéneo de la información que se incorpora a la misma, de la adecuada
coordinación entre las entidades integrantes del Sistema Público de Servicios Sociales, la
formación de sus profesionales en esta materia, así como de la vigilancia del cumplimien-
to de la normativa sobre protección de datos, sin perjuicio de las atribuciones de la direc-
ción general competente en materia de información y atención al ciudadano.

VII. El artículo 12 del Decreto 51/2023, de 3 de mayo, regula los convenios de inte-
roperabilidad y coordinación interadministrativa. En su apartado 4 señala que: “Las normas
de coordinación, acceso y gestión de la información de las historias sociales únicas por par-
te de las entidades integradas o vinculadas al Sistema Público de Servicios Sociales ven-
drán reguladas en los respectivos instrumentos jurídicos de integración o vinculación”.

El apartado 5 establece lo siguiente: “El objeto de los convenios es determinar el mar-
co de cooperación entre los órganos o entidades que los suscriben, relativo a condiciones y
procedimientos de acceso, consulta e intercambio de información de las historias sociales
únicas y de interés para ellas. Para dichas operaciones deberá garantizarse un acceso y ac-
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tuación controlados y que permita su auditoría, preservando los derechos de las personas y
la mejor gestión de los fondos públicos para prevenir el fraude”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, con el Decreto 38/2023, de 23 de
junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y deno-
minación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 241/2023, de 20
de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, corresponde al titular de la conse-
jería, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecución de las políticas del Go-
bierno, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social, servicios sociales, fami-
lia y protección del menor.

Asimismo, el Decreto 261/2023, de 29 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Digitalización, establece
que corresponden a esta consejería las políticas del Gobierno en materia de digitalización y
transformación digital, así como la coordinación de las competencias en materia de digita-
lización de las consejerías de la Comunidad de Madrid. El artículo 6.1.l) establece que le
corresponde “el apoyo a las Entidades Locales en todo lo referente a la modernización, in-
novación y proceso de transformación digital, sin perjuicio de las competencias de otros
centros directivos, impulsando el desarrollo de los servicios y gobierno digitales, fomentan-
do el uso de plataformas comunes y la reutilización de activos digitales, en colaboración
con la consejería competente en materia de Administración Local”.

Finalmente, el artículo 10.tres.h) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de medidas fis-
cales y administrativas establece que la Agencia para la Administración Digital de la Co-
munidad de Madrid tiene como competencia exclusiva: “El diseño y ejecución en la Admi-
nistración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, de los proyectos de sistemas
y tecnologías de la información y comunicación electrónica que dan soporte a su operativa,
incluyendo la planificación, diseño, gestión y operación de las tecnologías y sistemas que
garanticen el funcionamiento de una Administración digital”.

El artículo 12.6 del Decreto 51/2023, de 3 de mayo, establece que: “La persona legiti-
mada para la suscripción de los convenios por parte de la consejería competente en materia
de servicios sociales será su titular”.

Este convenio tiene la consideración de convenio de colaboración sujeto a la Ley 40/2015,
de 1 de octubre.

En este sentido, las partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas
de gestión del sistema público que supongan una mejora de la calidad en la atención de los
ciudadanos, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio de colaboración es establecer el marco de cooperación
entre la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, la Agencia para la Adminis-
tración Digital de la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad Intermunicipal de Servi-
cios Sociales Las Vegas para la implantación, uso y mantenimiento de la HSU, a fin de
crear una red de comunicación regulada por las normas de acceso, consulta e intercambio
recíproco de datos e información común contenidos en la HSU, en los términos previstos
en Ley 12/2022, de 21 de diciembre, y en el Decreto 51/2023, de 3 de mayo.

Segunda

Historia Social Única

La HSU es el instrumento básico que garantiza la conexión y coordinación entre el
Centro de Servicios Sociales de atención primaria, los servicios sociales especializados y
otros servicios de protección, para mantener una intervención continuada en el Sistema Pú-
blico de Servicios Sociales.

Todas las personas usuarias del Sistema Público de Servicios Sociales tendrán una his-
toria social única que será abierta por los servicios de Atención Social Primaria, por los
servicios de urgencia o emergencia social en los casos en los que se requiera una respuesta
inmediata por parte del Sistema Público de Servicios Sociales, o bien por los servicios so-
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ciales de atención especializada en los casos en los que el acceso al Sistema Público de
Servicios Sociales se haya establecido de manera directa a través de estos.

Tercera

Sistema de interoperabilidad

HSU es un sistema de interoperabilidad interadministrativa, que cumple los requeri-
mientos prescritos en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esque-
ma Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Según lo establecido en el artículo 12.2 del Decreto 51/2023, de 3 de mayo: “Los pro-
cedimientos de interoperabilidad entre los diferentes sistemas, así como las normas de ac-
ceso y conservación de la información deberán observar lo establecido a estos efectos en la
legislación vigente referida a aquellos, en particular lo dispuesto en la Ley 41/2002, de 14
de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones
en materia de información y documentación clínica”.

Asimismo, será de aplicación al sistema HSU el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo,
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Cuarta

Delimitación y estructura del módulo ASP

El módulo ASP es el dispositivo central de gestión de la Atención Social Primaria en
el sistema HSU, vinculado a las competencias propias de la entidad local. Este módulo se
proporciona por la Comunidad de Madrid y su implantación conllevará la sustitución de
otras aplicaciones y programas de gestión, como SIUSS o sistema que lo sustituya.

Este módulo permite administrar y gestionar el sistema de Atención Social Primaria
de las entidades locales, y contiene todos los instrumentos necesarios para la información,
valoración, diagnóstico social, atención, derivación y seguimiento de usuarios.

El conjunto mínimo de datos que habrá de recogerse y formará parte del módulo ASP,
estará estructurado en fichas y corresponderá a los datos básicos del usuario (contacto, da-
tos de representación, unidad familiar o de convivencia y los recursos aplicados en el ám-
bito de la Atención Social Primaria y otras).

La recogida de datos siempre se acogerá al principio de minimización, conforme exi-
ge la normativa de protección de datos de carácter personal. Los datos se agruparán en fi-
chas definidas en el módulo ASP de HSU, que serán, al menos, las siguientes:

— Datos identificativos básicos.
— Datos de contacto.
— Datos de representación.
— Datos de la unidad familiar/de convivencia.
— Ficha social básica.
— Ficha social económica.
— Ficha social educativa-formativa.
— Ficha social jurídica.
— Ficha social laboral.
— Ficha social sanitaria.
— Ficha social de vivienda.
En todo caso, HSU comunicará la información procedente de los sistemas de gestión

de la Atención Social Primaria en el ámbito de la Comunidad de Madrid al sistema de in-
formación de usuarios de servicios sociales de ámbito estatal, en los términos que se esta-
blezcan en el correspondiente instrumento jurídico que la Comunidad de Madrid suscriba
con la Administración General del Estado.

La Comunidad de Madrid proporcionará acceso a las entidades locales a los diferen-
tes módulos de HSU en las distintas fases de implantación del sistema y de su evolución.
Para ello, la entidad local deberá firmar los documentos relativos a la comunicación de da-
tos personales que figuran como anexos a este convenio.

Quinta

Perfiles de acceso, administración y otros

Los niveles de acceso a HSU, tanto la consulta como la creación y modificación de la
historia social de una persona, en los ámbitos de información descritos en la cláusula cuarta,
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habrán de adecuarse a la normativa que desarrolle la previsión establecida en el artículo 8 del
Decreto 51/2023, de 3 de mayo que definirá los perfiles, permisos y categorías que se otorga-
rán a los usuarios profesionales del sistema HSU.

Los permisos de administración y acceso a HSU estarán vinculados a la categoría pro-
fesional y a los ámbitos funcional y territorial de los profesionales, lo que permite configu-
rar diferentes perfiles de gestión en HSU. La gestión de los permisos referidos a la admi-
nistración de los perfiles profesionales en la entidad local se realizará de manera coordinada
con el órgano competente para la administración del sistema HSU de la Consejería de Fa-
milia, Juventud y Asuntos Sociales.

Sexta

Obligaciones de las partes

Las partes asumen las obligaciones de adoptar las medidas necesarias para garantizar
las adecuadas condiciones de interoperabilidad de los sistemas de información, su homoge-
neidad, mantenimiento, explotación e intercambio de los datos relacionados con la presta-
ción de los servicios sociales. En particular, las partes se comprometen a:

1. Por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales:

a) Establecer los protocolos necesarios de actuación para el intercambio de informa-
ción a través de HSU.

b) Gestionar y coordinar la formación necesaria a la entidad local para el uso eficien-
te de HSU en el ámbito de los servicios sociales de atención primaria.

c) Garantizar la transmisión de la información necesaria en servicios sociales para el
uso eficiente de HSU por la entidad local.

d) Mantener las relaciones ordinarias con las entidades locales en el marco de HSU.
e) Supervisar la comprobación de la implementación del módulo ASP de HSU.
f) Resolver las dudas sobre el contenido de la información que debe incluir el módu-

lo ASP de HSU.
g) Realizar auditorías de los accesos a HSU por sus usuarios para verificar el correcto

uso del sistema y el respeto de la normativa de protección de datos.
h) Gestionar la autorización de los permisos del personal al servicio de la entidad lo-

cal para el acceso al sistema HSU.

2. Por la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid:

a) Realizar, en colaboración con la entidad local, la migración de los datos obrantes
en el sistema actual de información de usuarios de servicios sociales a HSU.

b) Gestionar el sistema HSU, administrar su desarrollo, mantenimiento y actualización.
c) Proporcionar la formación necesaria a la entidad local para el uso eficiente de

HSU en el ámbito de los servicios sociales de atención primaria.
d) Cumplir los requisitos técnicos, operativos y organizativos necesarios para garan-

tizar las relaciones de intercomunicación e interoperabilidad con la Red de Aten-
ción Social Primaria.

e) Verificar que la entidad local dispone de sistemas que permiten la implantación de
HSU o, en su caso, la interoperabilidad con la misma.

f) Establecer el modelo de gobernanza e interoperabilidad semántica de los datos.
g) Garantizar un tratamiento homogéneo de la información que se incorpora a la HSU,

e implantar de manera coordinada con la entidad local los sistemas y aplicaciones
que permitan el despliegue de HSU a medida que se produzca su desarrollo.

h) Alojar, mantener y asegurar el funcionamiento de la plataforma de interoperabili-
dad y los sistemas de HSU.

3. Por la Mancomunidad Intermunicipal de Servicios Sociales Las Vegas:

a) Cumplir los requisitos técnicos, operativos y organizativos necesarios para permi-
tir la intercomunicación e interoperabilidad en el marco HSU, facilitando y cola-
borando en su implementación, dentro de su ámbito de competencia.

b) Implantar de manera coordinada con la Comunidad de Madrid las tecnologías, sis-
temas y aplicaciones que garanticen la operatividad del módulo ASP de HSU.

c) Colaborar en la migración de los datos obrantes en su actual Sistema de Información
de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) o el sistema que lo sustituya, a HSU.

d) Solicitar la gestión de los permisos de los usuarios propios para el acceso a HSU.
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e) Realizar la grabación de información de usuarios de servicios sociales de la enti-
dad local, así como la relativa a la actualización y seguimiento de los planes indi-
vidualizados de intervención social.

f) Velar por el cumplimiento de las medidas de tratamiento de datos de carácter per-
sonal, tratando los datos conforme a la normativa vigente y, en particular, de ma-
nera que se garantice la adecuación de los procedimientos de trabajo a dicha nor-
mativa, así como colaborar en las labores de auditoría.

g) Participar en los grupos de trabajo y actividades de información, formación y se-
guimiento para la puesta en marcha de la HSU, convocados por la consejería com-
petente en materia de servicios sociales de la Comunidad de Madrid.

Séptima

Implantación y desarrollo de HSU

La implantación de HSU se realizará progresivamente por módulos, siendo el prime-
ro a implantar en las entidades locales el de ASP.

La implantación de los diferentes módulos y funcionalidades de HSU estará sujeta a
períodos de prueba para comprobar su funcionamiento y solucionar eventuales deficien-
cias. Una vez constatado el correcto funcionamiento de los sistemas, se realizará su implan-
tación definitiva.

El acceso mediante el visor profesional al conjunto de información previsto en el pro-
yecto HSU se habilitará de acuerdo con el proceso de desarrollo de los diferentes módulos
del mismo y una vez suscritos los correspondientes acuerdos de interoperabilidad con los
titulares de dicha información.

Podrán establecerse indicadores para evaluar el proceso de implantación de HSU, que se-
rán aprobados por la comisión de seguimiento prevista en la cláusula decimocuarta. Dicha eva-
luación tendrá en cuenta las competencias de los órganos intervinientes en el convenio.

Octava

Gobierno del dato

A efectos del desarrollo de la Estrategia de Digitalización de la Comunidad de Madrid
para el período 2023-2026, se constituirá un procedimiento de gobierno del dato para la co-
rrecta gestión de la información.

El encargado del dato de cada entidad local será el Director (o Coordinador, en su
caso) de Servicios Sociales, debiendo responsabilizarse de la correcta grabación de los da-
tos correspondientes a su entidad local.

La información anonimizada de la gestión del módulo ASP por parte de las entidades
locales se podrá publicar en el Portal de Datos Abiertos de la Comunidad de Madrid, siem-
pre garantizando la protección de datos de carácter personal.

Novena

Carteras de Servicios Sociales de las entidades locales

La Cartera de Servicios Sociales es un elemento del Sistema HSU. Según lo estableci-
do en el artículo 4.b) de la Orden 2372/2023, de 25 de julio, de la Consejería de Familia,
Juventud y Asuntos Sociales, por la que se aprueba la Cartera de Servicios Sociales de la
Comunidad de Madrid, modificada por la Orden 2254/2024, de 5 de agosto, uno de sus ob-
jetivos es: “Facilitar el acceso general a la información sobre las prestaciones […] y su in-
tegración en el marco de la Historia Social Única […]”.

Con esta finalidad, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 12/2022,
de 21 de diciembre, mediante la suscripción del presente convenio, la entidad local se com-
promete a facilitar su cartera o catálogo de servicios sociales actualizado para su publica-
ción junto con la de la Comunidad de Madrid, con el objetivo de proporcionar una informa-
ción completa sobre prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales, a través del
sistema HSU.

Anualmente, la entidad local informará de las modificaciones producidas en sus pres-
taciones y cartera, para la preceptiva actualización de la Cartera de Servicios Sociales de la
Comunidad de Madrid, así como en el sistema HSU, la página web y otros dispositivos de
comunicación de la Comunidad de Madrid.
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Décima

Financiación

La aceptación del presente convenio no implicará obligaciones o compromisos econó-
micos para las partes firmantes.

Undécima

Modificación del convenio

Las partes podrán modificar el presente convenio de mutuo acuerdo, mediante la sus-
cripción de la correspondiente adenda.

Duodécima

Duración y prórrogas del convenio

El presente convenio de colaboración tendrá una vigencia de cuatro años desde su for-
malización, pudiéndose prorrogar dentro de los términos establecidos en el artículo 49. h)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las prórrogas se formalizarán en la correspondiente adenda, formalizada con anterio-
ridad a la fecha de expiración del presente convenio, salvo que al menos dos meses antes
de la fecha de finalización una de las partes muestre expresamente su disconformidad, pro-
cediéndose a lo dispuesto en la cláusula decimotercera del presente convenio.

Decimotercera

Resolución del convenio

Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas:

1. Expiración del plazo de vigencia. La extinción se producirá siempre que no exista
formalización de prórroga por las partes, conforme a lo previsto en el artículo 4.3, letra h),
apartado 2.o, del Decreto 48/2019, de 10 de junio.

2. Sustitución por un nuevo convenio.
3. Incumplimiento de las estipulaciones contenidas en el convenio.
4. Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 51 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre.

A efectos de lo previsto en el artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en el
supuesto de que concurra alguna de las causas de resolución por el incumplimiento de lo
establecido en las cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el
artículo 51.2.c) de la misma ley, que establece lo siguiente: “En este caso, cualquiera de las
partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un de-
terminado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y
control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. Si transcurrido el pla-
zo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió noti-
ficará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuel-
to el convenio.[…]”.

El plazo para que la otra parte cumpla las obligaciones que se consideren incumplidas
será de un mes desde la fecha de notificación del requerimiento. No se prevé indemniza-
ción en caso de incumplimiento.

Decimocuarta

Comisión de seguimiento

Se constituirá una comisión de seguimiento del convenio compuesta, respectivamen-
te, por dos representantes de la consejería competente en materia de servicios sociales, dos
de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, así como dos de
la entidad local, que analizarán el desarrollo y ejecución del mismo durante su vigencia.

De parte de la consejería competente en materia de servicios sociales, los representan-
tes serán el titular de la dirección general competente en materia de HSU, o persona en
quien delegue, y otra persona nombrada por aquel. La persona designada deberá tener un
perfil técnico.
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Por parte de la Agencia de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, los repre-
sentantes serán el Consejero-Delegado de la Agencia, o persona en quien delegue, y otra perso-
na nombrada por la citada Agencia. La persona designada deberá tener un perfil técnico.

Por parte de la entidad local, los representantes serán las personas que ostenten la al-
caldía del municipio o presidencia de la mancomunidad de servicios sociales, o persona en
quien deleguen, y otra persona nombrada por esta. La persona designada deberá tener un
perfil técnico.

Estos seis miembros, que tendrán voz y voto, podrán asistir acompañados de los téc-
nicos que consideren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto.

Presidirá la comisión el titular de la dirección general competente en materia de HSU,
o persona en quien delegue, y actuará de secretario un funcionario designado por este, que
tendrá voz, pero no voto.

La comisión de seguimiento velará por la ejecución de las actuaciones programadas y
el buen funcionamiento del convenio.

Adoptará sus acuerdos por mayoría simple, previa asistencia de la mayoría de sus miem-
bros; las discrepancias y empates serán resueltas por el presidente. La comisión de seguimien-
to podrá establecer sus propias normas de funcionamiento, con sometimiento, en todo caso,
al régimen establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El voto de los miembros de la comisión podrá ser emitido por medios telemáticos, y
especialmente por correo electrónico, siempre que en la correspondiente convocatoria se
haga constar esta posibilidad.

La dirección general competente en materia de HSU podrá convocar conjuntamente a
las comisiones de seguimiento a varias entidades locales a la vez, sin que por ello se altere
la naturaleza de las mismas ni la validez de los acuerdos que se adopten. Los representan-
tes de las entidades locales serán los designados en cada uno de los convenios afectados,
mientras que, por parte de la Comunidad de Madrid, los representantes podrán ser los mis-
mos para todos los convenios.

Decimoquinta

Órganos de participación

Las partes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, se
comprometen a fomentar la participación de los ciudadanos y las instituciones en la gestión
del sistema de servicios sociales, a través de los órganos de participación que la propia Ley
determina, con el objeto de que las prestaciones del sistema respondan a las necesidades de
las personas.

Decimosexta

Confidencialidad y protección de datos personales

1. Confidencialidad:
En virtud de lo establecido en el artículo 5.1 f) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamen-

to Europeo y el Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, RGPD) y el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante, LOPDGDD), la Man-
comunidad Intermunicipal de Servicios Sociales Las Vegas, así como todas las personas que
intervengan en cualquier fase del tratamiento, se obligan a guardar la máxima reserva y secre-
to de los datos de carácter personal cuya cesión se regula en la presente cláusula, obligándo-
se a la más estricta confidencialidad sobre los mismos, y quedando, igualmente, sujeto a no
comunicarlos o cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas, excepto que reci-
ba instrucciones expresas del Responsable del tratamiento para ello.

La Mancomunidad Intermunicipal de Servicios Sociales “Las Vegas” se compromete
a la no divulgación a terceros de cualquier aspecto o detalle de los datos personales o infor-
mación facilitada por la Dirección General de Servicios Sociales e Integración, salvo que
esta responda a la estricta realización del convenio o al cumplimiento de alguna obligación
legal o resolución judicial. La obligación de confidencialidad y secreto subsistirá perma-
nentemente, tanto durante la vigencia de la relación entre las partes como posteriormente
tras su finalización, cualquiera que fuese la causa de su extinción.
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2. Protección de datos:
2.1. Normativa: en materia de protección de datos, las partes firmantes se compro-

meten a cumplir las previsiones contenidas en el RGPD y la LOPDGDD, así como la nor-
mativa posterior que los desarrolle o modifique.

Asimismo, este convenio implica el tratamiento de datos de categoría especial para los
que la prohibición de tratamiento se encuentra exceptuada en virtud de lo establecido en el
artículo 9.2.h) del Reglamento Europeo 2016/679 y del Consejo de 27 de abril de 2016, al
tratarse de datos de carácter social.

El convenio implica la comunicación a la Mancomunidad Intermunicipal de Servicios
Sociales Las Vegas de datos de carácter personal de cuyo tratamiento es Responsable la Di-
rección General de Servicios Sociales e Integración, por lo que aquel también tendrá la con-
sideración de Responsable del tratamiento.

2.2. Tratamiento de datos personales: Comunicación de datos personales: para dar
cumplimiento a las obligaciones legales mencionadas en el presente documento, la Dirección
General de Servicios Sociales e Integración ha de comunicar los datos personales de los inte-
resados a la Mancomunidad Intermunicipal de Servicios Sociales Las Vegas con la única fi-
nalidad de que esta última, en calidad de Responsable del tratamiento, proceda a utilizar los
datos personales objeto de cesión para los servicios de atención social primaria.

Los datos a comunicar en la actividad de tratamiento Historia Social Única serán rela-
tivos, al menos, a los siguientes ámbitos:

— Infancia.
— Familia.
— Juventud.
— Discapacidad.
— Dependencia.
— Mayor.
— Igualdad.
— Violencia de género.
— LGTBI.
— Voluntariado.
— Integración.
— Inmigración.
— Prestaciones económicas sociales.
Será obligación de la Dirección General de Servicios Sociales e Integración valorar si

los datos personales comunicados resultan necesarios, proporcionales e idóneos para la
prestación del servicio.

Obligaciones de las partes:
Por parte de la Dirección General de Servicios Sociales e Integración, como cedente

de los datos:
a) Garantizar que los datos personales han sido obtenidos conforme con la legisla-

ción vigente, siendo lícita su comunicación y posterior tratamiento para las finali-
dades indicadas en el presente convenio.

b) Garantizar que los datos personales son tratados de conformidad con la normativa
vigente en materia de protección de datos, y en particular, el RGPD y LOPDGDD.

c) Comunicar a la Mancomunidad Intermunicipal de Servicios Sociales Las Vegas a
la mayor brevedad posible y siempre dentro de los plazos legalmente establecidos,
las rectificaciones o supresiones que se produzcan en la información transmitida
en virtud de este convenio, debiendo proceder el cesionario a la rectificación o su-
presión de los mismos de manera inmediata.

La Mancomunidad Intermunicipal de Servicios Sociales Las Vegas deberá asumir la con-
dición de Responsable del tratamiento, con todas las obligaciones que ello supone, de acuerdo
con lo establecido en el RGPD y demás normativa vigente en materia de protección de datos,
garantizando en todo momento la adopción de las medidas de seguridad adecuadas.

Las partes se responsabilizan del cumplimiento de las obligaciones que dimanen del
presente convenio, respondiendo y manteniendo indemne a la parte contraria de cualquier
incumplimiento en que incurran personalmente.

Las partes firmantes que ostenten la condición de Responsables del tratamiento de los
datos personales contenidos en HSU que se van a intercambiar en el marco de cooperación
objeto de este convenio, se comprometen a identificar en sus respectivos Registros de Ac-
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tividades de Tratamiento las bases legales del tratamiento y las concretas actividades que
los amparan. En el supuesto del Registro de Actividad de Tratamiento “Historia Social Úni-
ca”, corresponde esta función a la Dirección General de Servicios Sociales e Integración
como responsable de la misma.

3. Deber de información mutuo:
Las partes firmantes se comprometen a la cumplimentación de los Anexos III al VI que

se adjuntan al presente convenio.
Los datos personales de los representantes de las partes, así como los de sus trabajado-

res y resto de personas de contacto que puedan intervenir en la relación jurídica formaliza-
da serán tratados, respectivamente, por las partes, que actuarán de forma independiente
como Responsables del tratamiento de los mismos. Dichos datos serán tratados para dar
cumplimiento a los derechos y obligaciones contenidas en este convenio, sin que se tomen
decisiones automatizadas que puedan afectar a los interesados. En consecuencia, la base ju-
rídica del tratamiento es dar cumplimiento al convenio, siendo dicho fin estrictamente ne-
cesario para ejecutar el presente convenio.

Los datos se mantendrán mientras esté en vigor el convenio que aquí se estipula, sien-
do tratados únicamente por las partes y aquellos terceros a los que aquellas estén legal o
contractualmente obligadas a comunicarlos (como es el caso de terceros prestadores de
servicios a los que se haya encomendado algún servicio vinculado con la gestión o ejecu-
ción del convenio).

Los interesados de las partes podrán ejercer, en los términos establecidos por la legisla-
ción vigente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar la porta-
bilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito a cada una de las partes, de-
biendo indicar a la Mancomunidad Intermunicipal de Servicios Sociales Las Vegas el me-
dio habilitado a tal efecto y presentándola, en el caso de la Dirección General de Servicios
Sociales e Integración, por Registro Electrónico o Registro Presencial o en los lugares y for-
mas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario
de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”, según co-
rresponda. Sin perjuicio de lo anterior, en ambos casos se podrá presentar una reclamación
ante la Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

Las partes se comprometen expresamente a informar a sus trabajadores y resto de per-
sonas de contacto de los términos de la presente cláusula, manteniendo indemne a la con-
traparte de los daños que pueda conllevar la falta de cumplimiento de esta obligación.

Asimismo, las partes se comunicarán mutuamente los contactos de sus respectivos dele-
gados de Protección de Datos, en caso de que dicho nombramiento les sea de aplicación.

Se informa a las personas físicas firmantes y a aquellas cuyos datos resulte necesario ges-
tionar para llevar a buen fin el presente convenio, que sus datos serán tratados conforme a la
normativa vigente por la Dirección General de Servicios Sociales e Integración, en la activi-
dad de tratamiento “Convenios Administrativos” (Anexo II de este Convenio). Para ejercer
sus derechos, podrán dirigirse a la Dirección General de Servicios Sociales e Integración de
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales mediante una solicitud firmada, pre-
sentada ante el Registro correspondiente, o bien contactar al delegado de protección de datos
en protecciondatos-psociales@madrid.org . Los firmantes pueden consultar la información
referida al deber de información de protección de datos personales en los Anexos I y II.

Decimoséptima

Régimen jurídico

Este convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido de la aplicación de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en
su artículo 6, y sujeto a las normas generales de derecho administrativo, los principios de bue-
na administración y el ordenamiento jurídico en general, específicamente a la Ley 40/2015,
de 1 de octubre y al Decreto 48/2019, de 10 de junio.

Decimoctava

Resolución de controversias

Dada la naturaleza administrativa del convenio, las partes acuerdan someter las discre-
pancias que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento, a los tri-
bunales de la jurisdicción contencioso-administrativa de Madrid.
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Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
convenio de colaboración, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente
a la de la firma. Si no son coincidentes, prevalecerá la fecha posterior.

Madrid, a 10 de marzo de 2025.—La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos So-
ciales, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—El Consejero de Digitalización y Presidente
de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, Miguel López-
Valverde Argüeso.—El Presidente de la Mancomunidad Intermunicipal de Servicios So-
ciales Las Vegas, Javier Pizarro Vinagre.
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ANEXO I  

Información sobre Protección de Datos - HISTORIA SOCIAL ÚNICA  

1. Responsable del tratamiento de los datos 

- Responsable: Dirección General de Servicios Sociales e Integración 
- Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos los datos personales y con qué fines se 
tratarán?  

HISTORIA SOCIAL ÚNICA. 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos 
Personales (RGPD), los datos serán tratados para las siguientes finalidades: 

Integrar la información de las personas usuarias de los servicios sociales con el objetivo de mejorar 
la prestación de los servicios, a través de la explotación de los datos de forma integral para lograr 
una mejora continua y sostenibilidad de los procesos. Integrar información de los agentes 
participantes en la prestación de los servicios sociales. Atender las solicitudes de las personas 
físicas en el ejercicio de derechos y en la gestión de consultas en materia de protección de datos 
personales. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento. 

Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

4. ¿Cuáles son los derechos de la persona usuaria cuando facilita sus datos? ¿Cómo ejercer 
los derechos?  

La persona usuaria puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión 
de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, 
solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro 
Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de 
protección de datos personales”.  

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, 
con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 
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6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos los datos personales?  

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la 
que se recabaron así como el período en el que pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. 
Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y 
patrimonio documental de la Comunidad de Madrid. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán los datos?  

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para 
el ejercicio de sus competencias legales. En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del estado/Autoridades Judiciales. 

8. Transferencias Internacionales. 

No se realizan. 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, se tiene derecho a retirar el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el 
consentimiento previo a su retirada. 

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Se tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es si no se está conforme con el tratamiento que se hace de los datos personales. 

11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, características personales, datos de circunstancias sociales, datos 
académicos y profesionales, detalles de empleo, datos económicos, financieros y de seguro y datos 
especialmente protegidos. 

12. Fuente de la que procedan los datos. 

El titular (solicitante), representante/tutor legal, terceros legitimados. 

Más información.  

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la 
web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente 
enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.
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ANEXO II  

Información sobre Protección de Datos - Convenios administrativos  

1. Responsable del tratamiento de sus datos 

- Responsable: Dirección General de Servicios Sociales e Integración 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se 
tratarán?  

CONVENIOS ADMINISTRATIVOS. 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos 
Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: 

Gestión, Tramitación y en su caso Prórroga/Extinción de convenios administrativos. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

En su caso, RGPD 6.1.c) y RGPD 9.2.h) 

Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Ley de Gobierno y Administración de la C. Madrid (art. 69 y D. 
Adic 5ª b).Ley 40/2015, de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del Sector Público. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como 
solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su 
caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro 
Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de 
protección de datos personales”.  

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con 
efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  

Los datos se mantendrán durante el período indispensable que necesite la finalidad para la que se 
recabaron; así como el necesario para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 
derivar de dicha finalidad. En su caso,  el período que haya que conservarse en el Registro de 
Convenios; sin perjuicio de la normativa de Archivos y Patrimonio Documental de la C. Madrid.   
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7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Asamblea y Diputados que lo soliciten, Entidades/Administraciones para el ejercicio de sus 
competencias legales, o para la finalidad declarada. Boletines oficiales. Autoridades FF CC de 
Seguridad y/o  judiciales. 

8. Transferencias Internacionales. 

No se realizan. 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el 
consentimiento previo a su retirada. 

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. Datos de empleo. Datos económicos, financieros y de seguro. 

12. Fuente de la que procedan los datos. 

El titular. 

Más información.  

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la 
web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente 
enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.
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ANEXO III 

SOLICITUD DE COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACIÓN 

 

DATOS DEL ÓRGANO SOLICITANTE 
 
CONSEJERÍA FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES. 

 
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E 
INTEGRACIÓN. 

 
EMAIL DE CONTACTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
SOLICITANTE  

hsu.cm@madrid.org 
 

 

SOLICITUD 
 

MOTIVO DE LA 
SOLICITUD 

Crear una red de comunicación regulada por las normas de acceso, 
consulta e intercambio recíproco de datos e información común 
contenidos en la Historia Social Única de la Comunidad de Madrid. 

 

DATOS PERSONALES 
QUE SE SOLICITAN 

Datos básicos del usuario (contacto, datos de representación, unidad 
familiar o de convivencia y los recursos aplicados en el ámbito de la 
Atención Social Primaria. 

CATEGORÍA/S DE DATOS 
QUE SE COMUNICAN 
 

 
☒☒ Datos identificativos ☒☒ Detalles de empleo 
☒☒ Características 

personales 
☐☐ Transacciones de bienes o 

servicios 
☒☒ Económicos, financieros 

o seguros 
☒☒ Circunstancias sociales 

☒☒ Académicos o 
profesionales 

☒☒ Categoría especial 

☒☒ Otros:  
 

 
 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES 

Integrar la información de las personas usuarias de los servicios 
sociales de atención primaria con el objetivo de mejorar la prestación de 
los servicios en todos los ámbitos de la atención social. 

 
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO AL QUE 
SE SOLICITA LA 
COMUNICACIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

ENTIDAD LOCAL: Mancomunidad Intermunicipal de Servicios 
Sociales “Las Vegas”. 
CARGO: Responsable de la actividad de tratamiento de datos en la 
Mancomunidad Intermunicipal de Servicios Sociales “Las Vegas”. 
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CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS SOLICITADA 
 

PERIODICIDAD DE LA  
COMUNICACIÓN DATOS 
(Detallar) 

☒☒ Periódica ☐ No Periódica 
Cada vez que se produzca la 
incorporación de datos de un 
usuario al sistema. 

 

 

MEDIO DE COMUNICACIÓN 
(deberán garantizar 
integridad, seguridad y 
disponibilidad) 

 
☐☐ Soporte digital ☐ Soporte papel 
☐☐ Acceso a carpeta en red ☐ Nube 
☒☒ Red de intercambio de 

datos 
  

☐ Otros:  
 

  

 

LEGITIMACIÓN 
 
LEGITIMACIÓN QUE 
FUNDAMENTA LA 
COMUNICACIÓN DE DATOS 
(Especificar apartado/s del art. 6 
del RGPD) 

RGPD 6.1 C) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
 

 
NORMA/S LEGAL/ES O DE LA 
UE QUE FUNDAMENTAN, EN 
SU CASO, LA COMUNICACIÓN 
DE DATOS PERSONALES 

Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid. 

  
PROCEDIMIENTO/S, EN SU 
CASO, ASOCIADO/S A LOS 
DATOS PERSONALES QUE SE 
SOLICITAN 

Actividad de tratamiento Historia Social Única.  
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El titular del órgano firmante de esta SOLICITUD, bajo su responsabilidad, en su calidad de titular del 
órgano destinatario de la comunicación, DECLARA:  

Que la información solicitada será utilizada concreta y exclusivamente para la finalidad o 
procedimiento/s descritos en esta solicitud, por lo que solamente tratará, almacenará o procesará los 
datos estrictamente indispensables que permitan el cumplimiento de dicha finalidad o procedimiento, 
no llevando a cabo su divulgación en ningún caso. A estos efectos por parte del cedente se podrá 
revocar la correspondiente autorización, si detectara un uso irregular o indebido de la misma.   

Que respetará su confidencialidad y garantizará su integridad.  

Que implementará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de 
seguridad adecuado al riesgo y la naturaleza de la información tratada y, en particular, cumplir las 
obligaciones correspondientes del Esquema Nacional de Seguridad (ENS) que fueran de aplicación. 
Estas medidas incluirán un sistema de acceso, control y registro del uso de los sistemas por parte de 
las personas usuarias gestoras.  

Que actuará como Responsable del Tratamiento y a este fin se compromete a cumplir con toda la 
normativa en materia de protección de datos que fuere aplicable y en especial el Reglamento General 
de Protección de Datos (en adelante, RGPD) y la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.  

Que informará sobre el tratamiento que van a realizar cuando los datos no se han obtenido del 
interesado, según se establece en el art. 14 del RGPD, a la primera comunicación o como máximo en 
un mes desde la comunicación (salvo aquellos casos en que la comunicación de dicha información 
resulte imposible o suponga un esfuerzo desproporcionado, o en casos excepcionales en los que por 
norma de rango de ley o norma de la UE y en virtud del cumplimiento de la propia misión de interés 
público estas comunicaciones pudieran imposibilitar u obstaculizar gravemente el logro de los objetivos 
de dicho tratamiento). 

Que reflejará en su Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) la actividad de tratamiento que realice 
asociada a los datos personales objeto de la comunicación, con la indicación del origen de los mismos.  

Que procederá cuando corresponda y de manera inmediata, a la rectificación o supresión de los datos 
transmitidos, que le comunique el cedente.  

Que velará por el cumplimiento del resto de obligaciones, garantías y normativa aplicable al suministro 
y/o comunicación de información que por la presente se solicita, y en especial con lo previsto en el 
artículo 61.2 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, en lo que le fuera de aplicación.  

Que asumirá expresamente cualquier responsabilidad que se pudiera derivar de posibles 
incumplimientos de las responsabilidades asumidas.  

Que colaborará en las labores de auditoría, cuando así haya sido requerido por el cedente.  

Que se compromete a aportar, si se le requiere por parte del cedente la documentación administrativa 
del cumplimiento de lo establecido en los apartados anteriores.  

EL RESPONSABLE DE TRATAMIENTO 
(DESTINATARIO)  

(Solicitante de la comunicación de datos)  

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 
SOCIALES E INTEGRACIÓN 

Fdo.: F. Ignacio Ayres Janeiro 

(firmado electrónicamente)  
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ANEXO VI 

AUTORIZACIÓN DE COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACIÓN 

 
 

DATOS DEL ÓRGANO AL QUE SE SOLICITA LA COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
CONSEJERÍA  FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES.  

 
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E 
INTEGRACIÓN. 

 
EMAIL DE CONTACTO DEL 
ÓRGANO SOLICITANTE hsu.cm@madrid.org 

 
 

 
 

DATOS DEL ÓRGANO SOLICITANTE (DESTINATARIO) 
 
ADMINISTRACIÓN MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS 

SOCIALES “LAS VEGAS” 
 
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO 

Persona responsable de la actividad de tratamiento en el 
Mancomunidad Intermunicipal de Servicios Sociales “Las Vegas”. 

 
EMAIL DE CONTACTO DEL 
ÓRGANO AL QUE SE SOLICITA 
LA COMUNICACIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

 

 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL DE 
LA SOLICITUD DE 
COMUNICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
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DETALLES Y CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS 
 

DATOS PERSONALES 
QUE SE COMUNICAN 

Información de usuarios de servicios sociales, respecto de prestaciones del 
Sistema Público de Servicios Sociales y de otros sistemas vinculados a 
Historia Social Única. 

CATEGORÍA/S DE 
DATOS QUE SE 
COMUNICAN 
 

 
☒☒ Datos identificativos ☒☒ Detalles de empleo 
☒☒ Características personales ☐ Transacciones de bienes o 

servicios 
☒☒ Económicos, financieros o 

seguros 
☒☒ Circunstancias sociales 

☒☒ Académicos o profesionales ☒☒ Categoría especial 
☒☒ Otros:  

 
 

 

FINALIDAD/ES DEL 
TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES 
DEL DESTINATARIO 

Integrar la información de las personas usuarias de servicios sociales de 
atención primaria contenida en el Sistema Historia Social Única, con el 
objetivo de mejorar la prestación de dichos servicios, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid. 

 
PERIODICIDAD DE LA  
COMUNICACIÓN DATOS 
(Detallar) 

☒☒ Periódica ☐☐ No Periódica 
De acuerdo con la necesidad 
de acceso a información para 
la intervención social. 

 

 

MEDIO DE COMUNICACIÓN 
(deberán garantizar integridad, 
seguridad y disponibilidad) 

 
☐☐ Soporte digital ☐☐ Soporte papel 
☐ Acceso a carpeta en red ☐ Nube 
☒ Red de intercambio de 

datos 
  

☐ Otros:  
 

 

ÓRGANO DESTINATARIO MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
“LAS VEGAS”. 

  

ÓRGANO CEDENTE DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E 
INTEGRACIÓN. 

 
 

 
AUTORIZACIÓN/DENEGACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS 
 
AUTORIZACIÓN DE LA 
COMUNICACIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

☒☒ SI ☐ NO  
 

MOTIVACIÓN/ 
OBSERVACIONES 
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 (EN CASO DE AUTORIZACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS)  

El titular del órgano firmante de esta AUTORIZACIÓN, bajo su responsabilidad, en su calidad de 
titular del órgano cedente de la comunicación, MANIFIESTA: 

Que los datos personales objeto de comunicación han sido obtenidos conforme a la legislación vigente.  
Que los datos personales objeto de comunicación son tratados de conformidad con la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal, en particular el RGPD y LOPDGDD.  
Que informará, a través del Registro de Actividades de Tratamiento (RAT), que hay destinatarios a los 
que se han comunicado datos personales.   
Que comunicará al destinatario, a la mayor brevedad posible, las rectificaciones y supresiones que se 
produzcan en los datos personales transmitidos. 

 

EL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
(CEDENTE) 

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 
SOCIALES E INTEGRACIÓN 

Fdo.: F. Ignacio Ayres Janeiro 

(firmado electrónicamente) 

 

 

(03/4.214/25)
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